
TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR

RESOLUCIÓN DE 11 DE FEBRERO DE 2009 (BOCM N° 39 DE 16 DE

FEBRERO DE 2009) Y RESOLUCIÓN DE 18 DE MAYO DE 2009 (BOCM N° 122

DE 25 DE MAYO DE 2009), AMBAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

GATEGORA: CACULT/ ‘7V0 ESPEc 4L STA DE AREA DE °EDiATRIA

DEL SERVICIO DE SAUD DE LA COMUV DAD DE

V4DR!D

PUBLICACIÓN DEL LLAMAMIENTO PARA LA LECTURA PÚBLICA DEL EJERCICIO DE

LA FASE DE OPOSICIÓN

Realizado con fecha 27 de junio de 2010 el ejercicio de la fase de oposición del

proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría

indicada, este Tribunal ha resuelto conforme a lo establecido en la Base 722 de la

Resolución de la convocatoria:

Primero Far el lugar de celebración de las sesiones para a ectura pública del ejercic o de

a fase oposicon en el Salon de Actos de Centro de Salua Paseo rnperal (GAP 1)

situado en a calle Toiedo n° 180 ae Maana

Segundo Las sesiones se ncaran a as 8.15 horas de os dias que se sebalan a

continuación

Tercero- Citar a los aspirantes presentados para la lectura pública del ejercicio de acuerdo

con el orden que a continuación se indica.
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Cuarto- Los aspirantes deberán acudir provistos con el original de su documento nacional

de identidad, pasaporte o carné de conducir, únicos documentos válidos para acreditar su

identidad.

En Madrid, 02 de Septiembre de 2010

LA SECRETARIA DEL TR1SUNAL

Fdo. Alicia del Crmen Pbi’tas Martínez.


